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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE TRABAJO Y EMPLEO

1498
RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2021, de la Directora General de Osalan-Instituto Vasco de 

Seguridad y Salud Laborales, por la que se hace pública, a efectos de conocimiento general, la 
relación de subvenciones concedidas en 2020 a entidades públicas o privadas que han impar-
tido durante ese ejercicio la formación de Nivel Básico para la capacitación de los Delegados y 
Delegadas de Prevención de las empresas o Centros de Trabajo de la CAPV.

Por Decreto 125/2018, de 30 de julio, se establecieron las bases generales del programa de 
subvenciones destinadas a las entidades públicas o privadas que impartan formación de Nivel 
Básico para la capacitación de los Delegados y Delegadas de Prevención de las empresas o Cen-
tros de Trabajo de la CAPV (BOPV n.º 149, de 3 de agosto de 2018).

Y mediante Resolución de 14 de noviembre de 2019, del Director General de Osalan-Instituto 
Vasco de Seguridad y Salud Laborales, se convocaron para el año 2020 las subvenciones des-
tinadas a las entidades públicas o privadas que impartiesen durante ese ejercicio formación de 
Nivel Básico para la capacitación de los Delegados y Delegadas de Prevención de las empresas 
o Centros de Trabajo de la CAPV (BOPV n.º 231, de 4 de diciembre de 2019).

Una vez adjudicadas estas subvenciones y notificadas las correspondientes resoluciones de 
concesión a las entidades beneficiarias, se publica la relación de estas a los efectos de dar cum-
plimiento al principio de publicidad que ha de presidir la concesión de subvenciones públicas, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General 
del País Vasco.

Por ello,

RESUELVO:

Artículo único.– Publicar en el Boletín Oficial del País Vasco la relación de entidades benefi-
ciarias en 2020 de las subvenciones que fueron convocadas mediante la Resolución de 14 de 
noviembre de 2019, del Director General de Osalan-Instituto Vasco de Seguridad y Salud Labo-
rales, por la que se convocaron para el año 2020, las subvenciones destinadas a las entidades 
públicas o privadas que impartan durante ese ejercicio formación de Nivel Básico para la capaci-
tación de los Delegados y Delegadas de Prevención de las empresas o Centros de Trabajo de la 
CAPV (BOPV n.º 231, de 4 de diciembre de 2019) y que se relacionan en el anexo.

En Barakaldo, a 23 de febrero de 2021.

La Directora General de Osalan-Instituto Vasco de Seguridad y Salud Laborales,
MARÍA LOURDES ISCAR REINA.
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